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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

2015 |09 ¡01 | 37 ¡PO . 
              

   
rep    

En la ciudad de «uiayaquíl Capital dl de la la Pb aer 

- Guayas, República, del Ecuador, el. día nueve de 

“marzo del. dos mil quince, ante mí, ABOGADA 

“WENDY MARIA. VERA RIOS,. .NOTARIA TITULAR 

TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL .CANTON, GUAYAQUIL, 

. comparece la Señora. Abogada RUTH MARIA 

MARGARIA BELLETTINI GARCIA, casada, abogada, a 

Ñ nombre y y representación de la Compañía COSMITOP 

S.A, EN LIQUIDACION; en, su calidad de 
entanto Legal. La. -compareciente ecuatoriana, 

   
   
mayor - de edad, domiciliada en esta. ciudad, capaz 

. “parao obligarse y contratar, a quien. de conocer doy fe 

Z en virtud del documento de ¿Identifi ¡cación que me fue 

e presentado. Bien instruida en el. objeto y resultado de 

esta Escritura Pública, a la que procede con amplia y 

  

enter ai libertad, para su otorgamiento, me presentó la 

Minuta del tenor Siguiente,- SEÑORITA NOTARIA.- 

Dígnese usted autorizar. e incorporar al protocolo de 

Escrituras — Públicas a “su cargo, una de 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, COSMITOP S.A., 

EN LIQUIDACIÓN, que se determina al tenor de | 

siguientes cláusulas.- PRIMERA: _OTORGANTE: 

Concurre a la celebración y suscripción de 

presente Escritura . Pública, - y - formula las | 

declaraciones que en ella se expresan, la Señol 
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Abg. RUTH MARIA MARGARITA —BELLETTIN! 

GARCIA, quien lo hace a nombre y representación de 

la Compañía: COSMIÍTOP' S.A., EN LIQUIDACION, en 

“calidad de Representante Legal, lo que acredita con 

' el nombramiento debidamente inscrito en el Regístro 

"Mercantil del Cantón, que se agregará a este 

* instrumento como documento habilitante; y, además, 

“en cumplimento a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal- de Accionistas de la 

" Compañía, en sesión celebrada el veintisiete de 

febrero del dos mil quince, tal como aparece en la 

“acta cuya copia certificada. se incorpora a esta 

Escritura, pará que fórme parte. integrante de la 

misma.- SEGUNDA: ' ' ANTECEDENTES.- UNO) LA 

- COMPAÑÍA CosMItoP SA. EN LIQUIDACION, se 

constituyó * “con el “nombre * de COSMITOP S.A., 

“mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 

TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DOCTOR 

PIERÓ GASTÓN AYCART' 'VINCENZINI, el siete de 

mayo del dos mil únio, e “inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el doce de junio del 

dos mil uno, de fojas sesenta y tres mil quinientos 

-uno a sesenta y “tres mil quinientos dieciocho, 

“número catorce “mil seiscientos setenta y ocho del 

Registro __Mercantil y anotada” bajo" el Numero    

    

“diecireve | mil setecientos cuarenta y uno del 

“Repertorio.- DOS) Mediante RESOLÚCION SCV-INC- 
"DNASD-SD- NO CUATRO CERO CERO - DOS  



  

AB. WENDY MARIA VERA RIOS . 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTINMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

SUBDIRECCION DE "DISOLUCION, el 

Noviembre. del. dos. “mil catorce e in SE 
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: acuerdo” a la Resolución adoptada por la Junta 

“celebrada e el veintisiete de febrero del dos mil quince, 

“declara: La REACTIVACION DE LA GOMPAÑÍA 

cosmIroP S.A., EN LIQUIDACIÓN, en los términos 
que constan en el. Acta de Junta E 

    
    

"NUEVE NUEVE TRES TRES . (RESOLUCÍ : 
íNC- -DNASD- sD- -1400-29939), dictada. 

de y 
» ¿CANTÓR IN y 0i4 34 e ej ¿cun A a, 

OE 

- “Registro Mercantil del Cantón ¡Guayaquil el quince 

de diciembre del dos mil catorce, se declaró: La 

o - Disolución de la. Compañía COSMITOP S.A..- TRES) 

La junta General. Extraordinaria y Universal de 

- Accionistas de - la. Compañía COSMITOP S.A. EN 

LIQUIDACION, e en su Sesión celebrada el Veintisiete 

de febrero del dos mil. quince, resolvió en forma 

unánime “reactivar a Compañía.- _TERCERA: 

DECLARACIONES. Con los, antecedentes expuestos 

da ¡Señora Abogada RUTH MARIA MARGARITA 

- SELLÉTTINI GARCIA a nombre, y representación de 

la. Compañia COSMITOP S.A., EN LIQUIDACION, en 

calidad de Representante Legal y obrando de 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 
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— Señora. "Notaria, las. de 

Escritura | 

| “conténido de la pre 

CUARTA: AUTORIZACIONES.- El -Abogado Ángel 

: García Merino, queda autorizado Para realizar todas 

las gestiones que, sean necesarias desde obtener la 

- Resolución de Reactivación hasta la Inscripción de la 

misma en el Registro Mercantil del Cantón 

“ Guayaquil. QUINTA: 
'HABILITANTES.- Se adjuntan a la "minuta los 

“siguientes documentos: a) Copia certificada del acta 

_ DOCUMENTOS 

“de da sesión” de Junta General. Extraordinaria y 

“Universal de Accionistas celebrada el veintisiete de 

os febrero - del. dos mil quínce; y, b). Copia del 

o nombramiento del” “Representante Legal de la 

compañía COSMITOP S.A, inscrito en el Registro 

“Mercantil,” con lo que legitima su intervención.- 

 SEXTAL “CONCLUSIÓN.- Anteponga y agregue Usted 

  

        

  

     

  

Formalidades de estilo 

¿Pública García Merino.-        

   consecuencia UN 

inserta” Minuta, la misma que 

    

se eleva a “Escritura “Pública, para que surtan 

: todos sus efectos legales..- Queda. agregado a 

cesto Registro, los documentos “de ley.- Leída que 
be En 
o fué esta Escritura “de Principio. a fin, _Por mí, la 

e Notaria, en alta voz a da otorgante quien la 

2 

    

   



  

- ACTA: DE: JUNTA : GENERAL «EXTRAORDINARIA: Y - UNIVERSAL DÍ 

CELEBRADA, El. VEINTISIETE DE FEBRERO DEL DOS. MIL.QUINCE.., p 

- «En la ciudad«des vayaqui 
: “veintisiete: de febrero del: dos milqí 

    

   
   

         

    

ACCIONISTAS DE' LA +COMPAÑÍA*:COSMIFOP :S.A: “EN LIQUIDACIÓ 

  

, 

propietaria de seiscientas acciones ordinarias y / nominativas de un dBl del 
Estados Unidos de América (USD1.00) cada una, pagadas en su totalidad, a 
quien se la designa para que actúe como secretaria “Ad-Hoc. de la Junta; y, (c) 
La Sra. GEOVANNA PATRICIA: BARREIROB BLEFTINE+Cómo accionista 
propietaria de cien acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD1.00)'cada:una;pagádas én'su totalidad; * 7+** 

Toma la palabra el Presidente de la Junta, y solicita:que-la secretariale:informe 
si existe el quórum reglamentario para que se instale la presente Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas, a lo que la Secretaria informa que los 
accionistas presentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía, por lo que confirma que existe dicho quórum. 

    

Con tal. antecedente, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañias, se declara válidamente constituida esta Junta General 
Extraordinaia y Universal de Accionistas de COSMITOP S.A EN 
LIQUIDACIÓN, por lo que se pasa a conocer el único punto del orden del día: 

UNO.- Proceder con la reactivación de la Compañía y autorizar a la 
Representante Legal suscriba la respectiva Escritura Pública. 

Conocido el orden del día toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta 
que en vista de que se ha subsanado la causal señalada en el numeral Gto. del 
Art. 360 de la Ley de Compañías, motivo por lo. que la Superintendencia de | 
Compañías dicto la resolución de disotución y liquidación No. SCVANC-DNASD- 
$SD-1400-29933; y, siendo de interés de los accionista mantener la compañía, se 
han pronunciado en forma unánime, reactivar la misma, para ser utilizada en las 

actividades para la cual fue constituida. " 

      
la respectiva Escritura Pública de reactivación de COSMITOP S.A. 
LIQUIDACION. 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representan,  b) Copia 
certificada del Acta por la Secretaria de la Junta. 

 



    

  $   

--- siendo. estos:: a) Lista: de. asistentes: y. número: de: acciones; :que: representan, 
. ¿¿0)Copia.certificada del Acta:por la: Seoísiaña: . : ¿de la Junta: 

El Présidénte “dea: Junta Sondége: un: recego dé “treihita*miñútos para la 
    

:. elaboración: de.ta,presente. Acta, hecho.lo.cual por«Secretaría, se.le-da lectura 
, de; Ja.,misma, . quedando.:aprobada;;por:: “unanimidad, : .con.:lo:.que«se..declara 
:concluida-la sesión: a: las.once. horas: 

  

y Abg: Rubén. «Jesús; Barreiro. Bellettini f) 
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Guayaquil, Junio 25 del 2013 

Señora. Abogada . 

RUTH DELLETTINE GARCIA 

Ciudad.= 

  

De mis consideraciones: 

  

     

  

celebrada 'el día de: hoy, cre ICARI : 

GENERAL de la Compañía: COSMITOP” SÍA;, pata un periódo * “de CINCO 
AÑOS, cuya Nombramiento consta inscrito en ¿el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 13 de Junio del 2007. : 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá por si sola fa representación legal, 

judicial y extrajudicial -de la compañía.- 

Sy 
  

Las atribuciones.. y deberes. de. su cargo de Gerente General constan en los 

Estatutos: “Sociales” del escritura pública de Constitución ' 'de la:Compañía, la 

cual fue otorgada. «ante el el. Notario Trigésimo del. Cantón Guayaquil, ell 7 de 

mayo del 2001:e. inscrita en el Registro: Mercantil de: Guayaquil; els 12, .de-junio 

del 2001.- 

    

  

Dignese hacer constar su aceptación al pié de la presente. 

Con sentimiento de consideración. 

    

A 

MAbEREz A. 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

     

  

  

 



    

     
   

   
    
A Registro Mercantil de Guayaquil 

] NÚMERO. DE REPERT ORIO: 29.516. ! 
a FECHA: DE REPERTORIO: 27/jwa/2013 

, HORA DE E REPERTORIO:11: 03 7 
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_ AB. WENDY MARIA VERA RIOS 

  

de todo Jo cual DOY FE.- 

p. COSMITOP S.A., EN LIQUIDACION 

R.U.C. N*. 0992208287001 + 

  

ABG. RUTH MARÍA MARGARITA BELLETTINI GARCIA 

C. C. No. 1703707297 

ABOGADA WENDY MARÍÁ VERA RÍOS 
NOTARIA TRIGÉSI war SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

E
S
A
S
 

=
=
 

3 
m
n
 

   YU
N 

e 

 



titi, e 

$ NOTARÍ, 

* XXXVII» 
as GUAYAQUIL E 

pa 

e
 

  

    
AB. WENDY MARIA VERA RIOS % 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAS UL 

a COMPAÑÍA COSMITOP S.A. EN LIQUIDACIONY 

Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO-. 

   Ab, Venda Tania Uora Elot 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

CANTÓN GUAYAQUIL. 
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EN 
TENDENCIA 

DECO Pa A O OS       
AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS e 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución SCV-INC-DNASD-SD-14-0029933 del 13 de noviembre de 2014, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014, se declaró la disolución de varias compañías, entre las que se 
encuentra COSMITOP S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañias; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, es el 
organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, 
funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por 
la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la 
compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la 
compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el 
Superintendente de Compañías y Valores considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las 
compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad timitada y cancelación del permiso de 
operación de sucursales de compañias extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 
Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que 
haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la 
[ey y siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no 
han aparecido otra u otras que puedan determinar ta persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía COSMITOP S.A., “EN LIQUIDACIÓN”, ha 
presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada el 9 de marzo de 2015 ante la Notaria Trigésima 
Septima del cantón Guayaquil, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable SCVS-INC-DNASD- 
SAS-15-0207 de 2 de abril de 2015, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

En ejercicio de Jas atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros mediante 
Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015; 

RESU] El ve: 
£ 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañia COSMITOP S.A., “EN LIQUIDACION”, por ser 
procedente en virtud de lo dispuesto en el articulo 374 de la Ley de Compañías, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba y la de 
constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en fas copias fas razones 
respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón en el que 
se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resofución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del 
nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del articulo 51 
de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la compañia 
tuviere bienes inmuebles, tome nota de la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de Liquidador, 
según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Regional del Servicio de 

Rentas Internas del Litoral Sur, 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la escritura referida. 

eguros, en Guayaquil, NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la ra Í ñi 

=> «6 A0R 208 
A 'A INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

4 eS c 
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RL 
p. 105280 

rámita d£ 499N 120151 

 



    

  

   

  

       

Zo ABOGADA WENDY MARIA VERA, Rios, , 

o - DEL CANTON UA YAQUIL 
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A ARIS NES IVACION ' DE e pp 
bi ENESOUIBACION, son feia de mueve de ñ 

AE ES 
> 

            

   

   

    

- CARLOTA CAMACHO” ha Beal de LA INTENDENCIA NACIONAL DE 

E ... COMPAÑYAS, quedando anotada al margen, la: aprobación. de la escritura 

E anteriormente mencionada. Guayaquil, 07 de Abril del 2015. - 

  
HOTAF RIGÉSIMA SÉPTIMA: . 

A dé RNE 

   



  

    
SSA LA 
IDA 

Factura: 003-002-000008241 

  

igual(es) ai(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 22 DE ABRIL DEL 2015. 

  

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

A a SO 

 



      

DR, PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN CARRASCO 
: NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL > - : 

   
   
      

        

    
     

   

   
RAZÓN: DOY FE, que alí margen. de di ae A 
CONSTITUCION. DE' LA CO 

:  'COSMITOP S.A, celebrada: anig poa e. PIÉ ACA 
oo CL, ¿DR Seca . a) 

: VINCENZINI, NOTARIO TRIG: 1O- DEL CANT: GUAYAGBE 
_ DE MAYO DEL 2001; he tom do. nota. de lo" dispuesto: en START eE Ou: 

Do SEGUNDO. de. la. Resolución. No. 'SCVS-INC-DNASD- SD-15-0409939,%) 
+ suscrita.el' 06 DE ABRIL. DEL 2015, por la AB. CARLOTA CÁ 

Yi E. 

Se Adal DEAN e 
188 ue y “o SOBLLO ASESORA DE: LA INTENDENCIA NACION DE ce Ben Ñ Ep, 

    

              
  

“o Hen Mona | 
ORO Rejón 
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AA 
20150901037D05984 

      

     

  

¿E al 
sE Y 

EN, 
97059: 

CANTÓN auarac > 
> IO 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n)' a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se dóvuélve “elllos) documento(s) en:2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias, La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (os). documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). o o 

GUAYAQUIL, a 23 DE ABRIL DEL 2015. 

       

  

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

  

  

. Registro Mercantil de Guayaquil 

_ HORA DE REPERTORIO:13: 30 

  

NUMERO DE REPERTORIO:20.025 
FECHA DE REPERTORIO:24/abr/2015 

      

    

    

  

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Abril del dos mil quince en cu 
lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SD-15-0000 
dictada el 6'de abril del 2015, por la Asesora de la Intendencia Nacional 
de Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, queda inscrita 
la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reactivación, de la compañía COSMITOP S.A., 
de fojas 34.849 a 34.877, Registro Mercantil número 1.737. 2.- Se 
efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 20025 —. 

PUDO =
=
 

  

1 E 2 mE "REGISTRO MERCANTIL. 
ES DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
Guayaquil, 27 de Abril del 2.015 , 

REVISADO POR: 

Ab. Wendy María Vera Ríos, Notaria Trigésima Sepuma 
del Cantón Gueyeguil, de conformidad con e 
numeral 8 del arlículo +8 de la Ley Notarial vigente 

  

fojas, es igual al documento original demo ES 

DOY E Te ta fotocopia precedente compuesta 

Guayaquil, Lon 

   



-
 

LE 
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lor EORSENCTA 

7 AECATRAA 

Factura: 003-002-000009333 20150901037D06764 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901037D06764 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 14 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 14 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 6 DE MAYO DEL 2015. 

     
NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RIOS     

IMA SÉPTIMA DEL CANTON



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

10 MAY 2015 

RECIBI 

MOTA e 15:26. rima: fede Lam



Ñ 
N N 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil s 

Visitenos en: —www.supercias.gob.ec 

Fecha: - 

06/MAY/2015 15:55:00 ,Usu: “elándrog 

MAA 
Remitente: — No. Trámite:| 9920 -/2] 
ANGEL GARCIA 

Expediente: 105280 

RUC:. 0992208287001 

  

  

    

  

    

      

Razón social: 
  

(COSMITOP S.A. 

  
  

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET ! 86, 
Digitando No de trámite, año y verificador = 
 


